
Cuarto.—Declarar desiertas el resto de las vacantes convoca
das y que no figuran adjudicadas en el anexo citado.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi- 
nistrativo, ante este Ministerio de la - Presidencia, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el 'Boletín Oficial del Estado», conforme a lo dispuesto en 
los artículos 52 y 126 de la Ley reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa y de la de Procedimiento Adminis
trativo, respectivamente.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de mayo de 1684.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director 
general de la Función Pública.

ANEXO

MINISTERIO DE JUSTICIA

13428 ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que se nom
bra Oficial de la Administración de Justicia a don 
Ricardo Alonso Gurrea.

Ilmo. Sr.: Visto el Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 11 de los corrientes, por el que, en ejecución de la 
sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Supremo en 22 de 
febrero de 1984, dispone la definitiva inclusión de don Ricardo 
Alonso Gurrea en la9 propuestas refundidas de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia, aprobadas por Acuerdo de 10 de septiembre de 1932, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 39 del Reglamento Orgánico del Cuerpo, aprobado por 
Decreto de 8 de junio de 1969. ha tenido a bien nombrar Oficial 
de la Administración de Justicia, con derecho al percibo de los 
haberes que a los de su clase señalan las disposiciones legales 
vigentes y con destino en el Juzgado de Distrito número 12 de 
Valencia, a don Ricardo Alonso Gurrea, aspirante al citado 
Cuerpo, que figura con el número 38 del turno libre en la pro
puesta rectificada, aprobada por Acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 10 de septiembre de 1982, el cual deberá 
tomar posesión de su cargo dentro del plazo que señala el ar
ticulo 40 del Reglamento Orgánico citado y ser incorporado al 
escalafón del reseñado Cuerpo, dentro de la promoción de que 
forma parte en el lugar que le corresponda, conforme al turno

de que procede y a la calificación alcanzada de 10,50 puntos 
en las pruebas celebradas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
limo, Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

13429 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila el Notario de Madrid don 
Emilio Iturmendi Bañales, por haber cumplido la 
edad reglamentaria de setenta y cinco años.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983, 
de 12 de diciembre; el artículo 57 del vigente Reglamento No
tarial, de 2 de junio de 1944, y el Decreto de 19 de octubre 
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid 
don Emilio Iturmendi Banales, del cual resulta que ha cum
plido la edad de setenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la


